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EL PROCESO D E L  S A L A R
Cuarta sesión de juicio oral y público.

A la una  de la larde cont inuó  la v i s ta .  El 
Pres idente  manifestó,  q u e  por  las c i r c u n s 
tancias especiales que  co n cu r r en  en a lg u n o s  
testigos, se al teraba el órden de la p rueba ,  
i n m e d ia t a m e n te ,  comenzó  el interrogator io  
de  los testigos en la fo rma  que  sigr.e:

D Jo sé  ÍHuño.
Presta j u r a m e n to ,  y responde á las p r e 

gu n ta s  genera les  que  la ley de te rmina .  P r e 
gun tado  por  D. Rafael Gadeo, dice: que  d e 
s e m peñaba  en el mes  de Febrero  an te r ior ,  e, 
cargo de medico de la cárcel de Leja; qu* 
acudía  á pres tar  sus  servicios c u i n d o  se  le 
avisaba;  q u e  no recuerda  precisamente,  si el 
dia en que  fué l l amado  para visi tar  á a lguno  
de los reos, fué el m i sm o  en que  llegaron á 
la cárcel,  ó  al s iguiente;  que  cuando  visi tó al 
Antonio M.* Moreno, lo encont ró  en  un  esta
do no tan grave como el defensor  s u p o n e ;  
que  le notó varias con tus iones  en la espalda 
y que ,  después  de curar le ,  mani festó que  
le pasaran aviso,  si con t inuaba  peor , y que .  
no le avisaron;  q u e  no puede precisar ,  si las 
con tus iones  del procesado tenia su  origen en 
malos  t ra tamientos  ó en haberse  caído;  que  
el si tio donde  tenia  las contus iones  era  la 
e s p 8 l d a , y q u e  le m an d ó  refrescos y nada 
mas .  Reconoce al Moreno entre los procesa
dos.

El  Sr. Gadeo, pide q u e  conste en acta la 
declaración del testigo, q u e  sostiene,  q u e  al 
prestar le  su  as istencia médica  al procesado,  
le notó varias equinosis  en la espa lda.  Así se 
hace  constar .  C o n t inuando  el interrogator io,  
dice el testigo, q u e  las contusiones parecian 
h abe r  produc ido  tres ó cuat ro dias aistes al 
en q u e  se verificó el reconocimiento.

El Sr. Rodr íguez B j l í v a r ,  pide ue se h a  
ga constar ,  que  el testigo ha manifestado no 
puede  definir  la causa q u e  sea o i ígen de  h s  
con tus iones .  El Sr. Gadeo pide que  conste,  
qu ^  el test igo cree sin embargo  q u e  fueron 
p roduc idas  por  un cuerpo  con tunden te .  El  
P res idente  manifiesta,  q u e  no se  pueden hacer  
cons ta r  todas las declaraciones,  porque  no 
se  t rata de un su m a r io ,  s ino de un juicio  
oral .

A las preguntas  del Sr .  Gamir ,  declara el 
testigo que  prestó su  asistencia facul ta tiva ai 
Vergara ,  a lgunos  dias después de l a b e r  i n 
gresado  este en  la cárcel; que  no pueda p r e 
c i sa r  los dias  que  fueron;  que  no tenia  el 
procesado,  n i n g u n a  enfermedad d e t e r m i n a 
da,  pero que  se hal laba en un estado l a m e n 
t a r e  de  exal tación y abat imiento ,  los ojos 
inyectados ,  negándose á  comer  y no pudien-  
do  do rm i r ;  que  s u p o  que  el Vergara no q u e 
r ía  comer ,  porque  se lo preguntó  y  así se lo 
di jo,  al alcaide de la cárcel ; que  le receló un  
m ed icam en to  para  que  durmiese  y un  a n t i -  
espasmódico;  q u e  le hizo tres visitas y que  
n o  sabe  si el hecho se puso  en conocimiento  
d e  la au to r idad  judicial .

P reg u n tad o  por  el presidente ,  declara,  que  
el  procesado no le mani festó cual e ra  el e r i 
gen de  aque l  eMado patológico; que  el t e s t i 
go no puede  definir cual  fuera el or igen de 
d icho  estado; q u e  no le notó al Vergara le 
giones.

Pregun tado  por  el Fiscal ,  dice el testigo, 
q u e  cree q u e  ya babia  declarado el Vergara  
cu an d o  él h u b o  de  visi tarle.

A las preguntas  del Sr. Rodríguez B divar, 
contesta,  q u e  no puede  pree isar  si el estado 
del Vergara ,  podr ia  llegar hasta  el pun to  de

privar le de la razón;  que  no le hizo pregun 
tas. pero q u e  sabe  por  el alcaide que  respon
día con a lguna  vaguedad ;  que  cuando  lo v i 
sitó se hal lab i con fiebre. El Sr. Pres idente ,  
p regunta  al testigo si el alcaide le manifestó 
el origen do las lesiones del Moreno. El tes 
ligo,  contesta q u e  el ilcaide no le dijo nada.  
Se ret i ra .

El. EerSque B&oilrlgaez E5tiE>'o
Presta  j u r a m e n t o  por  Dios y  por  su ho 

ñor ,  colocada  la m ano  en el puño  de su  e s 
pada. Comienza  el interrogator io  de este i m 
por tante  testigo.

El Sr. Rodr íguez Bol ívar .—-¿Conocía V. á 
D. Antonio Encis i ?

Tes t igo .— Sí señor .
Bol ívar .—¿Conocía V también  al alcalde 

del Salar  D. J u a n  de L-ira?
T .— T am b ién  le conocí-i.
B — ¿Sibe  V. si med iaba  en t re  ellos e n e 

mistad?
T — Si señor ,  me consta .
B — ¿Y por  q u é  le consta al testigo?
T . — Por el r u m o r  públ ico,  p r imero ;  y 

después ,  por  mi propia esperien^ia y por  las 
manifestaciones de D. Antonio  Enciso.

B.— ¿Ha prestado V. a lgún servicio en el 
Sa la r  después  de haberse  t ras ladado á Pinos 
Puen te  y a n t e s  de haber  ocur r ido  el a ses ina
to de D. Antonio Enciso?

T .—- No señor ;  pero he  es tado var ias veces 
en  el pueblo com o  par t icular .

B .—¿Presenció V. a lgún  disgusto ei.tre 
D. Antonio Enciso  y el alcalde?

T .— Si señor .  E l  8  de Set iembre  del año 
pasado,  es tuve en el Sa lar ,  convidado  á  c o 
m e r  en casa de mis amigos  los Sres. C a v a r - 
re; t e rm inada  la com ida ,  sa l imos á dar  un 
paseo y me encon t ré  con Enciso y el juez  
munic ipa l ,  los cua les  me di jeron que  el a l 
calde dist raía las aguas  dest inadas al riego 
de  las propiedades  q u e  a d m in i s t r aba  el se
ñor  Encimo C n este motivo,  tuvieron d e s 
pués u m  conferencia  con el alcalde,  en la 
que  habla ron  con tanto ca lor  que  creí c o n v e 
n iente  a c o n s e j a r á  Enciso,  que solo d i luc ida
ra la cuest ión en los t r ibuna les  y me retiré. 
E ncon t róme  después  al alcalde  que  decía que 
le iba á ro m p e r  el bau t i smo al juez .— Yo no 
vest ía  aquel la  ta rde  de un i forme,  y  h a b i é n 
dome dicho el a lcalde  q u e  no me reconocía  
au to r idad  n i n g u n a ,  porque  estaba de p a i s a 
no me ret i ré  i nm ed ia t am en te  del sitio de la 
cues t ión.

B.— Tiene conciencia  el testigo de que  el 
es tado de  relaciones del alcalde con Enciso 
hacía que  uno  y otro fueran incompat ib les  
en el Sala»?

T — Sí señor .
B — Le babia  hablado á  V. el di funto en 

este sentido?
T .— Sí señor ,  var ias veces.
B — Se le ha  fo rmado  á V. algún e x p e 

diente  con objeto de re t i rar le  del Salai?
T . — N ) señor .
B — Y cu an d o  se trasladó V. á Pinos P u e n 

te, ¿no lué de  r esul tas  de un expediente  que  
le formaron en v i i t u d  de un parte del a lca l 
de del S i l  so?

T . — Nunca  se m e  h a  fo rmado  expedien te  
para  t ras ladarme;  l o q u e  sucedió,  es, que  á 
consecuenc ia  de un pai te  del alcalde,  fué al 
Salar  un jefe del cuerpo ,  con el propósito de 
ab r i r  u n a  información ve iba l  sobre  mi  con 
duela .

B.— Entonces ¿ ;u  traslación á Pinos P u e n 
te fué volunta r ia !

T-— Si señor ;  pu e d o  probar lo .
Entrega qd oficio, cuya leetara pida el *e-

ñor  Rodr íguez  Bolívar . E! Secretar io  lo lee, 
y de él resul ta que  el testigo, solicitó ser  t r a s 
ladado de la linea de Leja á la de Pinos  P u e n 
te y q u e  fué aprobada su  sol ici tud  — La Pre
s idencia ,  p ide  se lea el informe emi t ido por 
el Coronel  Sub inspec to r  de la Guardia  civil,  
acerca de este asunto .  Del informe resulta, 
que  el teniente  D. E  r ique  Rodríguez,  fué 
t ras ladado á causa  de no portarse con el c o 
m ed im ie n to  y la m esu ra  que  recomienda la 
ins t rucc ión de  la Guard ia  civil .  El P r e s i d e n 
te, pide q u e  se cons igne  en acta la lecha y  
par le  disposi t iva del documen to  que  ha pre
sentado el testigo

B — ¿Puede  el testigo concre tar  las m a n i 
festaciones q u e  le hiciera D. Antonio E n c i 
so, respecto á sus  desavenencias  con La ra  y  
al t emor  de no hal larse  garan t ida  su  pe r so 
nal idad?

T .— Varias  veces me h'ibia manifestado 
am b a s  cosas, d ic iéndome que  el alcalde le 
p roduc ía  m uchas  molest ias Ademá-i,  tengo 
una  p rueba  escr i t i  de mi af i rmación en esta 
carta  (entregándola) .

El Secretar io  la lee. En dicha carta,  dirigí 
da por  el Sr .  Enciso al declarante,  en 12 de 
Se t i embre  de  1882,  le dice: que  el día  11 
ocur r ió  un conflicto con el alcalde,  porque  
este dis t ra jo parte  de las aguas con q u e  e s 
taba regando los ol ivares  que  adminis t raba ;  
que  apoyado  .en los agentes de su  autor idad ,  
a t ropeyó la del Juez;  q u e  el alcalde  era  el 
azote de todos los q u e  tenian la desgracia  de 
vivir en el pueblo;  y  conc luye  rogándole  e n 
carec idamente ,  una  pareja,  que  esté al repa
ro de los intereses de aquel la  casa ,  de sus  
empleados  y de su misma  persona .

Pres iden te .— Adoptó el tesligo a lguna  d e 
te rminac ión  á consecuencia  del documento  
qup acaba  de leerse? - 

Tes t igo .— E! Juez  munic ipa l  sup len te  del 
Salar, D. Juan  Lozano,  ofició- entonces  al 
Gobernador  civil,  p id iéndole  una  pareja.

El Pres idente ,  ex a m in a n d o  los documen 
tos presentados  por  el testigo, dice que  no 
d i s t ingue  bien la fecha del p r im e ro .— El se 
ñor  Rodr íguez  Bol ívar ,  pide que  el oficio y 
la car ta ,  se u n a n  c om o  prueba  al sumar io .  
— El testigo manif iesta su  deseo, de q u e  se 
le expida tes t imonio  del informe del Coro 
nel,  acerca de  su  conducta .

— Negada la petición por  el Pres idente ,  el 
Sr. Rodr íguez  Bolívar  hace constar  en acta 
su protes ta .— El Pres idente  invi ta  al p r o c e 
sado Lara á r econocer  la letra de  los d o c u 
mentos .  Lara  la reconoce,  y dice, que  la l e 
tra del oficio, es la del escr ibiente  de  D. An - 
tonio Enciso  y la f i rma la de J u a n  Lozano, 
gu a rd a  de las p rop iedades  de  los Sres.  R o 
dr íguez  Acosta,  a u n q u e  sin ejercicio aquel  
dia,  p o rque  se hal laba en el pueblo  el juez 
propietar io.

Fiscal .— (Dir igiéndose á Lara. )  Reconozca 
V. si la letra de la carta  es la de Enciso.

L a r a — (Reconociendo la  carta) Si señor  es 
su let ra.

F . — A consecuencia  de estas exci taciones 
del Enciso y de la c om un icac ión  del juez  
munic ipa l ,  ¿->uvió el testigo la pareja  que  se 
!e pedir  ?

Tes t igo .— A pesar  de todo,  y de  reconocer  
que  tenia obl igación de  prestar le  el a u x i 
lie solici tado,  no accedí, porque  el mismo 
dia, es tuvo  el alcalue en L -jo, p id iendo u n í  
pareja para  m e te r  en c in tu ra ,  según  a s e g u 
raba ,  al juez  munic ipa l .  Consul té  con m i j e -  
fe, el cual  elevó la consul ta  al gobernador  
civi l d e  ia p rovinc ia ,  sin ob tene r  c o n t e s t a 
ción que  esperaba  aquel  dia .  ,

F . — De m odo  q u e  bo ee concedió n i n ^ n a  
de las parejas  solicitadas?

T .— Al alcalde  le concedí  la q u e  pedia.
F . — ¿Puso V. á disposición del alcalde,  la 

pareja que  h u b o  de  conccdsrlr?.
T — 1Tan luego como llegué al Salar ,  hi 

puse á sus  ó r d m e s ;  pero antes  de que  me 
manifes tase  el objeto para que  la quería,  me 
di jo que  y a  no la necesitaba.

F . — ¿Ha in te rven ido  V. como oficial de la 
Guardia  civil en las invest igaciones prac t ica
das  en  e! Salai?

T .— Sí señor .
F . — ¿Autorizado? ¿Por quién?
T.— Autor izado por el teniente  coronel  del 

cue rpo .
F .— ¿Marchó V. al Salar  para  poner  en 

ejercicio la autor izac ión q u e  se le había  otor 
gado?

T . — Si señor .
Rodr íguez  Bol ívar .— En conciencia ¿podrá 

V. a segurar  qu ién  es el pr inc ipal  au to r  del 
asesinato de D. Antonio Enciso?

Pres iden te .— Lh Presidencia  considera  que  
Ja p regun ta  es imper t inen te  y  de carácter  d u 
doso.

Bol ívar .— ¿Cuando llegó al Salar  el testigo? 
T . — Creo q u e  fué en la noche del 21.
B . — ¿A q u é  hora?
T . — Ent re  d iez y  once.
B . — ¿Quién le acompañaba?
T . — Los guard ias  Gros, Sa lmerón  y  Per-;. , 

nandez .
B .— ¿Intervine V. en  las ac tuaciones  s u 

mariales?
T . — No señor ;  m e  concreté  á  au x i l i a r  al 

juzgado  en todas las ocasiones en q u e  se r e 
c lamó mi auxi l io .

B . — ¿lia hecho V. a lguna  indicación á los 
procesados  para q u e  declarasen en d e t e r m i 
nado  sentido?

T . — No señor ;  es friso todo lo q u e  de  eso 
se diga.

B . —¿Amenazó V. á los procesado»,  ó los 
violentó para q u e  se h incasen ante  la s eñora  
del d i funto  Enciso?

T . — No señor ,
B — ¿Presenció V. este hecho?
T . —ái s eñor .  Bajaban las señoras ,  y  los 

procesados  h incá ronse  de rodillas,  p i d i é n d o 
les que  los pe rdonaran .  La hi ja  del Enciso ,  
los llamó infames.

B .— ¿Recuerda V. en q u é  habi tac ión oc u r 
rió es te  hecho?

T . — El hecho ,  se repitió una  ó dos veces.  
La vez á q u e  aludo,  ocur r ió  en las hab i t ac io 
nes al tas de  palacio.

Pres idente .— ¿Había l u m b r e  encendida  en 
la habi tación?

T . — Me parece q u e  sí.
Fiscal .— ¿Cuantos  dias  es tuvo V. en  el Sa- 

lai?
T .— Creo q u e  estuve dos dias.
F . —  ¿Intervino V. después  en  la cap tu ra  

del alcalde?
T .— No hice más  que  c o m u n i c a r  á los 

gua rd ia s  la ó rden  del juez ,  y  r ecomendar les  
que  lo condu jesen  de dia y con I .$ mayores  
consideraciones .  P a ra  este  objeto,  elegi á un 
cabo q u e  e ra  m u y  amigo  suyo .

F . — P r e g u n t a b a  al testigo, q u e  si tomó 
pa i te  direí t i  en  la c s p tu i a  del alcalde.

T . — No señor ;  porque  su captura  se  verifi
có en Granada ,  ha l l ándom e  aquel  dia  en  el  
Sala r .

F . — Cuando  el alcalde f^é conduc ido  á 
Lojs ¿-»sluvo allí el testigo?

T.— Si señor ;  aqu*-l día  a cababa  de  l legar  
la comisión de la Audienc ia  y pasé  á ofrecer
la mis  respetos y á  pone rm e  á s u s  órdenes .

F . — ¿E i c ier to  q u e  el procesado l levaba es» 
posta?
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T . —  No señor ;  so lamente  tenia en las m a 
nos lazos do segur idad  como se hal la  t e rmi  
nanteniente  proscri to en la ins t rucción.

B — Es cierto que  se le obligó ul p rocesa 
do á  dar  un  ro l *0 por  las callea de Loja á 
fin de  exhibi r lo  ante  el público?

T , —No señor ;  el c am ino  que  sa le hizo se
gu i r ,  es el camino  dercci  o y na tura l  para  ir 
á la casa donde  se hal laban los Magistrados.

Bol ívar  — ¿Es cierto que  el testigo ordenó  
que  le qui tasen la capa al procesado,  p r e s e n 
tándolo,  vuelto el rostro hácia el n u m e ro so  
públ ico que  presenciaba la escena?

T . — Si señor .  Cuando me dir igía desde el 
c u m l e l á l a  casa d o n d e  so hospedaban  los 
magis t rados  encon t róme  en la puer ta  de la 
mism a  al alcalde conducido  por  los g u a r 
dias ,  y hab iendo  oido decir  á a lgunas  perso 
rías que  el procesado llevaba las manos  c h o r 
reando  d e s a n g i e ,  para  convencer  al públ ico 
de que  esto no n a  verdad,  y para  descubr i r  
lo» Irzos de segur idad  que  deben ir á la v is -  
la de la fuuiza que  custodia  al reo, le descu
b r a  las manos  y uno  de los guard ias  le qui ló  
la capa .

B.— Recuerda Y. si aquel  dia m e  e n c o n 
traba  yo en Loja hospedado en la casa del 
Si*. C i rdcne le ,  y al pasar  e.l a lcalde,  m e  h a 
llaba en el balcón acompañado  del  Sr .  Gómez 
Tortosa y ( t r o s  amigos?

T . — Si señor .
B . — ¿Es cier to  que  m anda ra  Y.  de tener  al 

procesado delante  del balcón para  que  lo 
viésemos?

T — Es de todo pun to  inexacto.
B*—¿lia no tado V. la intervención de  a l 

g u n a  persona  ext raña  en las ac tuac iones  s u 
mar ía le ;?

T . — No señor .
■ B — ¿Tiene V. not ic ias de que  se hayan  c o 
met ido  violencias con los procesados?

T — No señor .
F i s c a l — ¿Qué causas  le movieron  á V .  á 

in te rven i r  en l& invest igación de los au tores  
d t l  c i imen?

T . — La de saber,  por  habérmelo  m a n i f e s 
tado la v íc t ima,  los temores  que  este a b r ig a 
ba  de que  cometiesen con él a lguna  v io l e n 
cia y  aun  de q u e  le matasen;  pues  según  me 
contó,  dios antes,  sa l iéronle  al c a m in o ,  tres 
ho m b res  armados ,  q u e  al verle, a b a n d o n a n 
do su  l ínea se di r igieron á él; pero el Enc i -  
so ,  metió espuelas  al cabal lo,  y echándose  
sobre  ellos, se a r ro ja ron  por  un b a r r a n q u i -  
11o, diciéndole;  «D. Antonio,  otro dia nos  
ve remos .»  v

F . — ¿Y no le ha impu lsado  n in g ú n  otro 
móvil?

T .— El c um pl im ien to  de mi deber ,  y  las 
sospechas q u e  abr igaba  de quienes  p u d ie ra n  ! 
s e r  los nj rcutorés  del c r imen.

F . —Recue ida  Y.  si Enciso reconoció á los 
tres hombrea  q u e  lo espera bam

T . — No los conoció; p*ro hubo  de ind icar  
m e  las personas que  t n b i a  en el pueb lo  c a 
paces de  co'iiet-'-r el deli to intentado.

Presidente*— Qué le aconsejó V. á ü .  A n 
ton io  Enciso,  ó que  hizo V. para  poner le  al 
abr igo de las acechanzas  que  le perseguían?

T — Le aconsejé que  pidiese auxi l io  á la 
gua rd ia  civil,  dando conocimiento  de los h e 
chos á la au to r idad  jud ic ia l ,  y p rocu rándose  
una  licencia para ir  a rmado ;  pe ro  según  
manifes tó ,  la licencia l e í u é  negada  en las 
dis t in tas  ocasiones q u e  hubo  de pedi r la .

P . — Y no tenia  D. Antonio Enciso  en el 
Sala r ,  pe rsonas  que  le auxi l iasen pon iéndose  
de  su lado?

T — Sí tenía;  pero  inút i l ,  po rque  su ene-  
m ig  » capital dndVutaba do una  decidida pro 
tección,  contando  con los medios  a e  que  la 
autor idad  dispone,  y en p rueba  de ello, re-  
c o i d a i é  á la Sala, que  á  Fe rnando  Lara ,  por  
el solo hecho de ser  amigo de Enciso,  i n t e n 
taron asesinarle,  el juez  munic ipa l ,  el hijo 
de! alcalde y los dependientes  del ayun ta -  
mi  c ido.

Eí  Si*. Mi r t ino .— Guando se comet ió el 
c r i m e n  de que  fué vict ima D. Antonio Enei 
so, ae. ha l laba  V. en Loja ó en l i n o s  Puente?

T . — Yi he dicho repet idas  veces q u e  me 
encoi i t rubg en  P inos  Puente.

M.— Y cuando  ocu r r ió  el d isgusto con m o 

tivo del repar to  de aguas,  se ha l laba  usted 
presente?

T —También  he dicho,  que  me reti ré ,  
p o rque  no qu ise  c o n t i n u a r  in terv in iendo ,  
vest ido de paisano.

M.— La noche  que  llegó el testigo, el 21 de 
Febrero  al Salar ,  se encontró en el Canuto  
conducido por  los guard ias  Manuel  s a l m o -  [ 
ron y .losó Gros Marín, á F e rnando  Miranda?

T .— No recuer  o q u e  fuera prec isamente  
en aquel  sitio; pero de todos modos seria cer 
ca. Los guardias  me dieron parte ,  de que  
conduc ían  al procesado,  con el propósito de 
que  reconociese el te r reno  y que  aquel ,  al 
pasa r  por  el C in u to ,  les manifestó,  q u e  lo 
ún ico  que  sent ía ,  era  que  su  pobre  i ad re  es
tuviese preso y  en la calle los verdaderos  a u 
tores del c r im en .  Entonces ,  me b i j é  del c a 
bal lo y al preguntar le ,  m e  dijo q u e  un tal 
Pobi l la les hab ía  inducido á  cometer  el crí-

María Moreno,  cu an d o  V. le encon t ró  en la 
en t rada  del Pol icio?

T — E' cabo Franc isco  Pr ie to  Sánchez ,  y 
el g u a . d i a  s egundo  Manuel Sa lmerón .

G.— ¿A quien ent regó Ir pareja  el reo?
T — Al juez de pr imera  ins tancia .  Hal lán

dose en U  escalera  el procesado,  me dijo: 
«M*í han perdido»,  y me manifestó  q u e  el al
calde le hab ía  am enazado  con ejecutar le  por  
sus  deudas  con el Pósito, si nó mataba  á E n 
ciso. Entonces,  referí inmedia tamente  al juez  
esta manifestación y me ret i ré  de lacas».

Pres idente .— ¿Sabe el testigo si los g u a r 
dias que  conduc ían  al Antonio  Moreno, e s 
cucharon  la manifestaoion q u e  le hizo este 
en la escalera?

T . — Supongo  que  sí
P  — Puede  V. re t i ra rse .— Se suspende  la 

vista por  cinco minutos .

inen.
M.— D uran te  la conversación que  tuvo u s 

ted con F e r n a n d o  Miranda, ¿le maltra tó V. ó 
vió que  le mal tratasen?

T .— No señor .  Hubiera  sido un  acto de 
violencia improp io  de un  teniente de la g u a r 
dia civil y no p ude  cometer lo ni p r e s e n 
ciarlo.

M.— ¿Recuerda V. donde  hubo  de h o s p e 
da r se  en el Salar?

T .— E n el palacio de los Sres Rodr íguez ,  
y por  invi tación de los Sres.  Almagro  y Gó
mez,  en n o m b r e  de  aquel los.

M.— En la m a ñ a n a  del 23 notó V. si F e r 
nando  Miranda tenia una  herida?

T . — Creo q u e  sí.
M.— Y V. sabe  la causa  que  produjo  esa  

herida?
T.— Oí decir  que  se había  caido.
M.— Sabe  V. en qué  sitió?
T .— No lo recuerdo;  pero me parece q u e  

cons tará  en el s u m a r io .
M.— Es cierto q u e  dicha noche se encont ró  

V. en la escalera del palacio á José Miranda,  
ejerciendo con él actos de  violencia?

T.— No señor ,  no es cier to.
M.— ¿Esc ie i to  q u e  encontró V. á José Mi

r a n d a  a m a r ra d o  al pesebre de una  cuadra?
T — ¿Acaso la Guardia  civil a c o s tu m b ra  á 

a tar  á nadie  á los pesebres?
M.— Ruego á  la Pres idencia  que  recuerde  

al testigo que  no puede di r igir  p r egun ta s ,  
s ino contestar las .

La Pres idencia  as iente á lo manifes tado 
por  el Sr .  Mart ino.

M.— La G uard ia  civil q u e  conducía  á los 
procesados,  mar t i r izó  á a lguno de ellos en  el 

I c amine?
T.— Es falso; m uy  falso; de todo pun to  

falso. •
El Sr. Moccosso, dir ige var ias pregun tas  

al testigo, en t re  ellas las s iguientes:
M.— ¿V. fué al Sa la r  por  mandato  de s u s  

super iores  ó por  su  propia  voiunt-d?
T — He manifestado que  fui porque  así me 

lo exige mi deber ,  de perseguir  un c r im en  en 
donde  qu ie ra  que  se cometa.

M — Manifestó á su  jóle quien era  el au to r  
del c r im en?

T . — En electo; manifesté á  mis jefes q u e  
el susodicho L i r a ,  aparecía  como ins t igador  
del asesinato.

M.—  El Juez  ¿reprendió al declarante ó c en 
suró  la conducta  q u e  habia  observado  t o n  el 
alcalde del Salar ,  en la plaza públ ica  da Loja?

T.— No es cierto que  m e  reprendiese,  por 
q u e  no puede hacer lo;  y si lo hubiese  hecho 
yo no lo hub ie ra  consent ido.

El Sr. G i r n i r .— Sabe el testigo 'si el dia 
que  Lara  fué á Loja á  pedir  la pareja ,  e ra  el 
m i sm o  12 de Set iembre?

T .— Sí señor ;  fué ese dia.
G — A consecuenc ia  de los hechos o c u r 

r idos  en el Salar  con mot ivo de las aguas,  
¿dirigió el declarante  uno  ó dos oficios á  su  
jef«?

T .— No recuerdo si fué uno  ó fueron dos. 
Creo que  dos.

G — Cuales e ran  los guardias  que  a c o m 
pañaron  al test igo cu-indo encont ió  á F e r 
na n d o  Miranda pn el Canuto?

T — Félix Q i i i ó s  Carrea,  Manuel  García 
Fernandez  y Antonio  Mart ínez López.

* ;E1 Sr. Gadoo.— Quién conduoia á Antonio

R eanudada ,  en t r a  el testigo
Manuel García Fernandez.

Es cabo de  la Guard ia  civil,  y  á las p r e 
gu n ta s  del  abogado  Sr. G tdeo ,  contesta:  que  
no sabe  c ie r t am en te  el dia en q u e  fué a se s i 
nado e l S r .  Enciso;  que  tomó par te en la i n 
vestigación del c r im en ;  q u e  sacó á un preso 
de la cárcel y que  procedió á  la cap tu ra  del 
alcalde,  en Granada;  que  no sabe  el n om bre  
del preso  referido; q u e  no lo reconocería  si 
lo viese,  porque  fué cosa de m u y  pocos m o 
mentos;  que  lo sacó de la cáreel  del S i l a r ,  
para  q u e  prestase declaración,  en  c u y o  seto 
no es tuvo  presente ,  y que  no tiene not icias 
de q u e ,  con los procesados  se  e jerciera n i n 
g ú n  acto de violencia.

P regun tado  por  el Sr .  Mart ino, dice: que  
el preso  q u e  sacó de la cárcel  t endr ía  c u a 
renta  años  de edad;  q u e  no lo condujo  á la 
fuente  del Grajo y  que  no vió que  tomasen 
declaraciones los Sres. Almagro  y  Gómez 
Tortosa .

Antón!« Martínez López.
Esto testigo, t iene 30  años de edad y pe r t e 

nece al cue rpo  de la Guai día civi l .— P r e g u n 
tado por  el Sr .  Rodr íguez B >lívar, dice: que  
no recuerda  la fecha en q u e  fué asesinado 
D. Antonio Enciso;  q u e  tomó par te en la 
cap tu ra  del alcalde del Salar;  q u e  no tuvo 
intervención en los actos del s um ar io  y  que  
no sabe  que  se ejerciese violencias con los 
reos.

A las preguntas  del Sr .  Mart ino, contesta: 
que  no  sacó de la cárcel al Francisco M i r a n 
da en la ñocha del 21 al 22,  ni á  n in g ú n  
otro procesado

II. Manuel Salmerón
Este testigo, es t ambién  guard ia  civil,  de 

30 años de edad y s i l l e ro  — C antestando á las 
p regun tas  del S r .  Rodr íguez  Bol ívar ,  dice: 
Que  prestó sus  servicios  en la invest igación 
del c i i m e n  del  Sala r ,  por  ó rden  del juez de 
p r im e ra  ins tancia  de Loja; que  c ondu jo  á 
F e r n a n d o  Miranda t\ sitio en que  se co n su 
mó el c r im en ;  q u e  no ejerció con el p rocesa
do n i n g ú n  acto de  violencia;  q u e  al llegar el 
procesado á el Canuto ,  lanzó un suspi ro ,  d i 
c iendo que  lo que  sen t ía  era q u e  su padre es 
tuv ie ra  en la cárcel,  s iendo inocente,  m i e n 
tras  q u e  otros,  ent re  ellos un tal Pavi l la  se 
ha l laban paseando;  q u e  se encont ró  allí al 
teniente  Rodr íguez;  que  no advir t ió  que  con 
el procesado se comet iese  n i n g u n a  violencia.

R. B.— Conoce V. á Antonio María Moreno 
(a) Pavilla?

Tes t igo .— Por  su  nombre ,  no;  por  s u  apo
do,  así.

R. B — Lo reconocería V. si lo viese?
T — Si señor .
R.  B .— Desígnelo e n t r e  esos ( señalando á 

los procesude.").
T . — El tercero.
Se l evanta  el tercero que  es F e rn a n d o  Mi

randa .
T . — Este es.
Cont inuando  el S \  Rodr íguez Bolívar  su 

inter rogator io ,  le contes ta  el testigo, que^no 
ha presenciado n in g u n a  declaración y que  no 
t iene  noticia de que  hayan inte* venido en las 
di l igencias sumar ia le s ,  otras personas que  el 
Juez  y el Escr ibano.

El Sr .  M i r t i n o .— ¿Es c ier to  que  en U t a r 
de del 21 de Febrero ,  pid.ó el testigo al a l 
guaci l  u n  sable  y una  pistola?

T . —No es cierto.
M. ~ E n  la m a ñ a n a  del 22, ¿ is tu v o  el t e s 

tigo en una  tabe rna ,  a c o m p a ñ a d o  del a l g u a 
cil,  á  quien  mani jes tó  que  estaba  rendido de 
dar le  pa los  á Anton io  María Moreno?

T .— No es cier to; p o rque  yo no  a c o s t u m 
bro á e n t r a r  e n  tabe rna ,  n i  solo ni con n a 
die.

M —  ¿Es cierto que  en  el Canuto  hizo c o 
m er  á F e r n a n d o  t ierra  e n sang ren t ada  y e x 
tra ída de la cune ta  donde  cayó Enciso?

T . — Es falso.
Pregun tado  el testigo por  el Sr. Gadeo, d i -  

ce: Que fué con el cabo Prie to, á p render  al 
Antonio  M * Moreno,  por  órden del juez y 
del teniente;  que  no recuerda  el d ia ;  que  r e 
gist ró la casa del procesado,  en la q u e  halló 
u n a  escopeta  de dos cañones;  que  estaba 
d u r m ie n d o  en dicha casa,  el sa rgen to  de los 
gua rdas  rura les  de Loja;  que  le anunc ió  al 
Moreno q u e  estaba perdido,  pero  que  no le 
aconsejó q u e  declarase  en un sent ido de te r 
m inado ,  y q u e  no condu jo  al procesado á las 
eras .

Gadeo.— Durante  el trayecto de la casa del 
Moreno al palacio, hizo el preso a lgunas  
manifestaciones á los guard ias  que  lo con
ducían?

T . —No señor .
G — Y al lie a r  á palacio?
T — Entonces  se encont ró  al teniente  y le 

dijo: «Mi Ten ente,  ¿por qué  se me p rende  á 
mi?» El Tenien te  le contestó q u e  por  haber  
matado  á Enciso .  Y él dijo entonces:  «Estoy 
perdido:  yo lo he hecho,  pero otros tienen la 
culpa ,  p o rque  me amenazaron  con a r r u i 
na rm e .

El Sr .  Gadeo,  p ropone  se caree el procesa
do Antonio María Moreno,  con el testigo que  
declara.  Verificado el careo,  Antonio  María 
Moreno,  desmiente  las af i rmaciones  del tes t i 
go, diciendo que  al l legar  al palacio,  el te
niente  le dijo: «¿Creiste que  te ibas á esca-  
pai?» y le pegó un vergajazo,  t i rándole  dé las  
orejas el gua rd ia  que  declara y  otro cuyo 
n o m b r e  no sabe, pero á qu ien conocería si lo 
viese. Persiste en la declaración que  hubo  de 
prestar  días pasados ,  diciendo,  que  le o b l i 
garon á declarar  á fuerza da  palos y  que  des
pués ,  lo llevaron á un  granero ,  y por  ult ime 
á busca r  el relé.  El testigo niega que  sea ver
dad lo declarado por  Antonio  Moreno,  y  este 
le dice que  miente.

Fiscal .— ¿Insiste V. en su  declaración da 
que  el Sr. Almagro ,  el Sr. Gómez Tortosa y 
el teniente  de la gu a rd i a  civil le aconsejaron 
que  compl icasen en este c r imen  á D. Juan  de 
Lar*?

Procesado .— Sí se ñ o r .  \
F . — Y dichos  señores  ¿le aconsejaron á 

us ted que  declarase que  había tenido una  
conferencia  con los Mirandas en la finca de 
Santa  Rosalía?

Procesado.— Lo dic ta r ían  ellos, que  eran 
los que  d ic taban todas las declaraciones, obli
gándonos  después  á q u e  las f irmásemos,  sin 
ver lo que  h ab ían  escri to. El Sr. Almagro,  
dictaba la declaración,  leía lós renglones,  p a 
ra ver si hab ían  escrito, lo que  él quer ía  que 
escr ibiesen.  Unas  de estas declaraciones las 
q u e m a ro n  porque  di jeron que  se habían m a n 
chado,  ob l igándonos  después  á f i rmar  otras.

El Sr. Navar ro  Truj i l lo .— ¿Sibe el testigo 
si a! c onduc i r  al C anu to  á Fe rnando ^ B ra n 
da ,  se cayó  este  produc iéndose  una  herida?

Test igo.— Sí lo recuerdo.
N. T . — ¿Y es cierto que  se cayó porque 

h u b o  de  t ropezar  con una  pila de piedras de 
las que  hay en la carretera?

T .— Si señor .
N. T . — Y estas pilas de piedras ¿están en 

medio del c a m in o  ó j u n to  á  las cunetas?
T . —J u n t o  á  las cune tas .
N. T .— Y el procesado,  iba enmedio  d é l o s  

dos guard ias ,  ¿no es eso?
T —Si s eñor .
N. T — (Dirigiéndose  á la presidencia) .  No 

necesi to  p re g u n ta r  inás .
F i s c a l — El procesado ¿le indicó á V.  en 

el Canuto deta l ladamente  la forma y los l u 
gares  en q u e  se comet ió el delito?

Test igo.— No señor .
Pres ídante  — P uede  V. reti rarse.

Antonio Melero Cabrern.
Este testigo, es guard ia  civi l .  Contes tando
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acusadora ,  tiene q u e  f o rm u la r  protestas  ó 
hacer  a lguna  rec lamación .— El Sr .  López 
Carretero,  dice, que  no tiene n in g u n a  clase 
de protesta. Cont inúa  el interrogator io de 
testigos.

Feliz R odríguez P ere lrn .
Este testigo, es el capataz encargado de las 

obras  en const rucción de la car re tera  de la 
venta del Pu lg a r  á Alharna.  Conf i rma las 
declaraciones de los testigos, respecto á la 
an imos idad  del Enciso contra los Mirandas.  
Dice q u e  aquel  los despidiera,  diciéndoies 
q u e  quer ía  verlos r ab ia r  y mor i r  de hambre .

I). (Inocencio Almiron Rodrigue/..
Desempeña  ac tu a lm en te  el cargo de Juez  

mun ic ipa l  de la villa del Salar. P reguntado ,  
dice: Que Enciso era un  h om bre  s u m a m e n 
te violento;  que  solía mal t ra ta r  á sus  d e p e n 
dientes  y á todos los q u e  le cont radecían  ó 
le disgustaban en lo más  m ín im o ;  que  es 
públ ico  el ódio que  profesaba á los Mirandas 
y el hecho de haberse  interesado en que  los 
despidiesen de las obras  de la carretera;  que  
á su  padre  Miguel Almiron ,  colono de E n 
ciso, le o rdenó  que  no admit iese  á  t rabajar  
á  los Mirandas;  que  en el Salar se dice, que  
la gua rd ia  civil sacó á los presos de la cárcel 
i n h u m a n a m e n te ;  que  ha  oido decir  q u e  el 
S r .  Almagro,  p reg u n tab a  di rectamente  á los 
procesados en las actuaciones  sumar ia les ;  
que  en efecto, el testigo, acompañado  del 
alcalde, d i solvieron los g rupos  que  habla  en 
la plaza públ ica  del S a ' a r ,  una  noche  que  
llegó D. Antonio  Enciso y pasó por  ell en 
su  ca r rua je  á paso ligero.

El  Sr. Pres idente ,  o rdena  que  se dé l ec tu 
ra del acta .— El Fiscal p í d e l a  ampl iac ión de 
un  concepto q u e  no estaba  bien expresado 
en la m i s m a . — Se accede á lo pedido por  el 
Fisca l .— Se a p r u e b a  y fi rma el acta,  levan
tándose la sesión,  que  con t inuará  hoy á las 
doce del dia.

--------- ------- - .................................... . ..
Sueltos de miscelánea. •

El pago á los maestros. Ayer  28, se 
en t rega ron  á  los habi l i tados  de los p ro fe so 
res de p r im era  enseñanza ,  los haberes ,  por  
cuenta  del cuar to  t r imest re ,  respect ivos  á 
Granada,  Loja, Salar ,  Montefrio, Albolote,  
Alfacar, Armi l la ,  C h u r r i a n a ,  Cogollos Vega, 
H ué to r  Sant i l lan,  J u n ,  Maracena,  Peligros,  
Pu l i anas ,  Zubia ,  Cacin,  Chimeneas ,  Ventas  
d e l l u e l m a ,  Aldeire, Dólar,  Ferreira ,  Lantei-  
ra ,  Pedro  Martínez,  Cumpotéjar , Cárdela ,  Co- 
lomera ,  Dehesas  Viejas,  Guadahor tuna ,  A m-  
brós ,  Atar fe, Bel icena, Caparacena,  Chauchi-  
n a ,  Cul lar  Vega, Fu e n te  Vaqueros,  Malá-, P i 
nos Puente ,  P u r t h i l ,  I luéne ja ,  Jérez,  Gabia 
Grande,  Gabia  Chica,  Otura ,  Motril ,  Cual  
chos ,  Ve lezBenaudal la ,  Lújar ,  Y-gen,  Valor ,  
Nechi te , Mecina Bom b aro n ,  Mairena,  Laro-  
les ,  C ád ia r ,  Bérchules ,  Ugíjar ,  O g i v a ,  A c e 
q u i a s ,  Béznar ,  Busquis ta r ,  Dúrcal ,  Izbor ,  
L a n ja ro n ,  Melegís, Mondújar ,  Murchas ,  Ni-  
güelas,  Padu l ,  P inos  del Rey ,  Pi t res,  Restá-  
ba l ,  Saleres ,  Treve lez y Torvizcon.

Propiedad dramática. Con arreglo 
al espí r i tu  de la ley sobre propiedad intelec-  
lua l ,  el Sr .  Ministro de la Gobernación,  de 
conformidad  con lo propuesto  por  el de F o 
mento ,  ha  expedido una  real órden c i rcular  
á  los Gobernadores ,  recordando la fiel o b s e r 
vancia  de la misma,  debiendo,  en su  v i r tud,  
adoptar  las medidas  opor tunas  para protejer  
el derecho de los au tores  ó editores de obras 
dramát icas ,  y  p rohib i r  la representación de 
las m ism as  en  todo sitio públ ico y  en los c a 
s inos y sociedades de recreo que  no sat isfa
gan  en la forma y en el t iempo prevenido los 
derechos correspondientes .

Medidas sanitarias. Con mot ivo  de 
la  presentación del tifus en Málaga, todos  los 
médicos  t i tulares  de la Pen ínsu la ,  han  r e c i 
b id o  ó r d e n  pa ra  que  i nmedia tamente  den 
aviso de  los casos de  fiebre tifoidea que  o c u 
r r a n  en  sus  respectivos  distritos.

Sepelio. Ayer  fué sepul tado el c a d á v t r  
de  u n  precioso n iñ o ,  sobr ino de nues t ro  q u e 
r ido  compañero  D. Francisco de P.  Val ladar .

Exámenes. I loy  t e rm inan  en la U n i 
vers idad,  Ins t i tu to  y de m á s  establecimientos  
d e  ense ñ a n z a  de esta c iudad.

Asantos militares. Ha sido deses t i 
m a d a  por  la super ior idad ,  la instancia  del

sa rgento  s e gundo  de esta comandanci  a, Vi
cente  Hernán  Azufra.

Ha sido n o m b ra d o  abanderado  de la r e 
se rva de  Motril ,  el alférez D. Miguel Le- 
desma.

Sucesos de la capital. Un borracho 
que  s iente  á  veces conatos  do locura ,  p r o m o 
vió ayer  en u n a  t abe rna  de la Calderer ía  Nue
va un  g rande  escándalo  Salióse de pronto  á  
la calle y con un palo en forma de por ra  que  
en la m ano  llevaba, acometió b á rba ram en te  
á  un niño pequeño  que  estaba s en tado  en 
una  puer ta  en frente del despacho de bebidas 
y que  resul tó  her ido y las t imado.— El b o r r a 
cho íuó detenido por  la autor idad .

B>cscarri8amienlo. Antes de ayer,  en 
la estación de P inos  P uen te ,  descarrilóse el 
tender  de la m á q u in a ,  del tren corto de L e 
ja sin que  hu b ie ra  que  l amentar  n in g ú n  i n 
cidente,  gracias  á la previs ión del activo jefe 
D. Joaqu ín  odr iguez .

M a n u e l  C u e r v o s .  El jóven p ianis ta  I 
g ranadino ,  acaba de obtener  el p r imero  de  j 
los premios ,  e n  los concursos  de p i a n o . —  
Cuando  hace a ñ o ,  Manuel Guervós dejó á 
Gran ida para bu sc a r  más  ancho  cam po  á su  
ta lento y á su méri to,  era  y t un notable  p i a 
nista que  expresaba  compas ión  y e jecu taba  
de l i cadamente .— Quizá o igamos en  Granada  
m u y  pronto,  al d i s t inguido  ar t i s ta .

ESQUELAS m  SOTIERRO V
FuuHirtl.— ¡Se lu cen en la imprenta de El Defensor 
de Granada, calle del Aguila, uúm. 5 —Se reciben 
encargos a todas horas del dia y de la noche.

COSA KJUNC& VISTA
El dueño de este establecimiento, en perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas las cla
ses do la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de mobiliario deseen adquirir, les ha bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo ea la construcción 
y en los géneros que se utilizan.—Escudo del Cár- 
men 15.

Cartas á «El Defensor.»
Madrid.

28 de Junio 1883.
La crisis está planteada, pero su resolución está 

indefinidamente aplazada, 6 por mejor decir, hasta 
que el Sr. Sagasta crea oportuno dar cuenta al Rey 
de las discusiones ocurridas en el seno del gabinete, 
proponiéndole la reorganización. El interés político 
se cifra ahora en I03 pasos que dá el presidente del 
Consejo: se le espía coa mas solicitud que él bur
gués celoso persigue á su dama.

De ayer se sabe que celebró larga conferencia con 
Martos. E*'te quiere la reforma constitucional, mien
tras que Sagasta vá en las leyes orgánicas hasta 
donde se le exija, pero no consentirá en ningún 
linpge de período constituyente: no hubo completa 
avenencia entre los dos interlocutores, pero puede 
afirmarse que los martistaa no seguirán con la saña 
que hasta aquí, combatiendo los presupuestos. El 
trabajo de avenencias avanza, con la particularidad 
que ahora lo ejecuta Siga=ti sin apelar á interme- < 
diario.

A la conferencia Sr.gasta-Martos do ayer ha suce
dido la Sagasta-Moret de esta tarde sobre el mismo 
tema. El ex ministro do D. Amadeo es más fácil de 
contentar que Martos; las dificultades por este lado 
surgen son de rozamientos personales y de personal. 
¿Quiénes de éntrelos izquierdistas han de ser mi
nistros? Este es el nudo gordiano; aunque en este 
caso no 88 le puede cortar que es preciso desatarlo. 
Resumen, que U izquierda no provocará ya el de
bato político y que I03 izquierdistas intransigentes 
se someten: así se circula momentos después de la 
entrevista.

Pero sepan loa lectores que nada hay de positivo 
acerca do estas conferencias sino el hecho evidente 
de haberse celebrado; del mismo modo que las d i
versas versiones del consejo celebrado en la Secre
taría de Estado bajo la presidencia de Sagasta, en 
que este expuso la situación interior de las cosas y 
h  necesidad de hacer una crisis para la unión de to 
dos los elementos liberales que reconocen Ja h gali- 

1 dad actual. Como consecuencia, algunos de los pro- 
j yectos de ley presentados por el gobierno se retira- 
[ rúa antes de cerrarse las Cortes para que durante el 

interregno se estudien de nuevo y se les dé el senti
do que la nueva situación determine. Por tanto, la 
crisis se resolverá antes de terminar la presente le
gislatura: todo* los actuales ministros han puesto d 
disposición del Sr. Sagasta sus respectivas carteras. 
—Así se cuenta ea buenos circuios.

E¡ coasejí, b.»jo la presidencia de éi no ha ofrecido 
' notables particularidades. El Sr. Ssgnsta ha hecho 

su acostumbrado resumen exp-esanrio la esperanza 
■ de llegar á ver unidos en un solo haz todos los ele

mentos liberales. 8e ha hablado ds >aiad pública y de 
cómo la ley de Sanidad se leerá hoy en el Congreso: 
el cólera en D mie=ta hace estragos, y ante el temor 
fundado de que se propegne, se han adoptado sera 
ras medidas sanitarias.—La inmoralidad administra
tiva de Cuba ha dado que hablar al Sr. Xofiti de

Arce, quien se propone dictar medidas enérgicas 
que acaben en lo posible con tamaños escándalos. El 
ministro de Hacienda ha hablado de negociaciones 
pendientes para concierto* comerciales; y ol de Fo
mento de su creencia de que esta misma tarje apro
bará el Senado el proyecto de 10 por 100.

En el Congreso la proposición dal grupo de repu
blicanos unidcB leída ayer tardo, ha dado que ha
do que hablar: piden qae I03 gastos que aparecen 
en el presupuesto para pagar la fiscalía do imprenta 
en Mndril, se supriman por innecesarios: si hay fis
cal, que lo haya de balde. Los presupuestos siguen 
su camino, y es probable que eu la próxima semana 
queden despachados 6n el CongreiO. Aunque esta 
tarde ha circulado la noticia de que se presentará 
una proposición de ley pidiendo que los presupues
tos se planteen sin terminar la discusión, es decir, 
que se planteen por autorización, he oido ú los iría
mos ministros que el gobierno no ar ionto á ese pa
recer, antes desea que se discutan ámpliamente por 
más que deplora como todos, el trabajo con que se 
recarga á las oficinas circulando los planes aproba
dos después de l.°de Julio.

Aun sigue dando que hacer el disgusto causado 
entro muchas diputados de la mayoría, el criterio 
del gobierno respecto á alzadas contra las decisio
nes de las diputaciones provinciales, el ministro ha 
declarado en los incidectes de elecciones municipa
les autónomas á esas asambleas, salvo loa recursos 
criminales, y muchos diputados creen que de no se
guirse el criterio de Silvela, no dominará otra cosa 
que el caciquismo.

De o ta s  noticias, que el nuevo dictamen en la 
junta de valoraciones acerca de la cuestión arrocera, 
pide que el gobierno se declara incompetente para 
resolver lo que corresponde á las Córtes;—que será 
reñida la elección de Sagasta en la Academia de 
ciencias, á que está presentado para cubrir una va
cante;—que Romero Giren fe va á Baños á fin de 
semana, y ha llegado el P. Payo, arzobispo de Ma
nila, para tomar asiento en el Senado.—La reina 
Isabel irá á Arcachon á bañarse, y la familia real 
que está ea Badén, sigue sin novedad.

Del extraujero, que el embajador de España en 
Paria pide al gobierno de la república que reprima 
y castigue loa periódicos y gravados que hablan 
contra las instituciones.—Se confirma ea telégrama 
de esta tarde el concierto ajustado entre Rusia y el 
Vaticano.—F.

«El Defensor» en Paris.
A nuestras lectoras

Voy á ofrecer á las lectoras una gran colección de 
sombreros de verano. Hé aquí los modelos más en 
boga:

1. ° Sombrero de paja medie* dorada con coro
na de fbrecillas en manojos y tallos oro antiguo. 
Cintas de terciopelo que pasan por el bavolet, plu
ma de crema á la izquierda y adorno de ojiacanto 
de terciope.o á la derecha.

2. * Sombrero Formosa de paja nutria, con el ala 
retorcida en tubos de encaje nutria y encaje de oro. 
Plumas nutria.

3 0 Sombrero de paja oliva muy levantado sobre 
la fronte, de casco bajo y si-i otro adorno que unas 
lazadas de cinta de terciopelo y una rama de metal 
á la derecha.

4. ° Sombrero de paja de Italia bordeado do ter
ciopelo grosella, c;n doble corona de hojas de hela
do y do lilas amarillas. Plumas rosadas á !a izquier
da y cintas de otomano.

5. ° Sombrero tirolés de paja Manila coa alas fo
rradas d3 terciopelo canaque; cintas de terciopelo 
del mismo color eu torno del casco y plumas de pe
nacho; y

6. ° Sombrero para señorita hecho de paja azul 
merino y terciopelo azul y bordado de galón de oro. 
Draperia de terciopelo azul y gruesa roseta de cinta 
recortada azul y fresa por delante.

Para visita alcanzan gran favor las prendas que 
voy á describir. Vestido de vicuña de estío gris ce
niza y surah escocés. Falda figurada cubierta con 
un volante de surah plegado á dobles pliegues re
dondos. La túnica, de vicuña, tiene un delantero 
que se compone de dos paños plegados por arriba y 
cruzándose coi botones. La espalda es de forma co
raza con punta en el bajo delantero y en el bajo de 
espalda. Manga de codo con bocamanga.

Chiqué Duquesa de raso maravilloso neg?o, que 
aju->ta como un cuerpo ordinario, su guarnición se 
compone de una hermosa pechera de azabache. En 
torno de la faldeta hay dos volantes da encaje, sobre 
los cuales se ve un a :orno de colgajos de azabache 
que bajan de un hermoso galón de azabache. En el 
bajo de espalda lazada de cinta. Vestido de tafetán 
ligero á cuadritos blancos y negros. Sombrero ama
zona de paja gris, forrado de terciooe'.o gri3, con 
draperías de terciopelo del mismo color y otomano 

| blanco fjrmindo pliegues alternado: plumas b'.an- 
i Cas.
! Levita Florinx de otomano negro. Los delanteros 
: abrochados hasta más abajo del talle, se separan so- 
¡ lo el delantero de la falda y están guarnecidos con j 
’ encaje de Chaotilly queda toda la vuelta. Mucho ¡ 
: vuelo por la espalé-; en el bijo del talle hay una es- ! 
I peciede recog.do de enerje montado con pliegues j  • 
j sujeto al te-cio de »u altu a bkjo un paño de raso. ¡ 

Manga de encaje sobre otra maDga de otomano. Ves- \ 
j tidode tafetán glaseado, anaranjado y azul. Sombre- j 
! ro de encaje f.rma bebé. Ves“ido de velo blanco y j 

cachemir para señorita. Falla figurada cubierta con ¡ 
otra falda plana de velo, entreabierta á la ixquierda j 
con pliegues sobre una quilla plegada. Un plegado '

de velo da vuelta á la falda figurada. La túnica ha
ce un delantal en punta muy reoogida á la izquier
da mostrando sobro la cadera una draperia-ahuecn- 
dor. Por detrás hay un recogido. Cuerpo de punta 
por delante guarnecido con dos bandas cachemir 
formando chaleco. La espalda es ud postillón plano 
forrado de sedas. Manga do codo con bocamanga da 
cachemir y cuello derecho de cachemir.

También son elegantes dos trojes de recepción que 
voy á reseñar. El primero es azul. Levita de raro oto • 
mano con gruesos pliegue» huecos, abierta pebre un 
delantero de gasa de terciopelo; cinturón, bocaman
gas y cuello derecho do tcrciope o liso, el bejo del 
delantero, ondeado, cae sobre un plegado do raso.

El segundo es listado azul y beige. Falda corta con 
volantes do encaje sobro plegados asul celeste; á ca
da ludo cintas y lazos correspondientes. Segunda 
faldalistada recogida con lo* lazos y formando por 
detrás abundantes draperías. Cuerpo con f ildeta ple
gada, abierta en euadro, con camiseta alta y guar
nición de cinta razada.

Sombrero, fichú pechera y Panchón para luto ri
goroso. El sombrero es do paño ingle* oon ala abo
llonada y rosetade lana; el fichú pechera de crespón 
ing éa todo formado de plegados de crespón, y el 
sombrero Panchón de encajo ligero de Chantil’y con 
diadema de azabache y flores de lado.

Como vestido de paseo, recomendaré dos para ter
minar. El primero es de cachemir gris y thfatan gla
seado gris sobre gris. La falda, redonda, está guar
necida cou dos volante* plegado«, bordeados con un 
ancho sesgo do tafetán. Dos paños de cachemir caca 
á lo largo de la falda como dos faldones de levita y 
se recogen en el bajo para mostrar una oreja (lo ta
fetán. Otro paño forma recogido por detrás, coa 
vuelta de tafetán á cada lado. Ahuecadores de ca
chemir ó tafetán. Cuerpo de cachemir con los delan
teros abotonados derechos v solapa i robre un chale» 
co plegado de tafetán. Sombrero de fondo flojo de 
tul de oro con encojes de oro en el ala y florccillus 
matizadas.

El segundo es de granadina de terciopelo. Los de
lanteros derechos se cierran con corchetes, y la Bun
ga forma lado de espalda. A su estremo se estrecha 
con un puño de ene je. La espalda se compone da 
dos piezas cintradas entreabiertas en el bajo de la 
costura. Volante de encaje y lluvia de ezobaches. 
Vestido raso maravilloso amarillento. Sombrero de 
paja de este mismo color, bordeado con un galón de 
perlas de concha, plumas y cintas de otomano.

Por último, está muy en boga, un alfiler áncora 
de marina, oro antiguo, formado da un áncora eoa 
polea dorada roja y cordajes plateados.

UrtMtín*.

Crónica parlamentaria.
>Sesiones del dia 28.

S e n a d o .
Antes de continuar el debate pendiente, sóbrela 

rebaja en los ferrocarriles, promovióse un intere*an- 
te incidente acerca de los presupuestos, entre el 8®. 
ñor Hoppe y el ministro de Hacienda, declarando 
este que el Gobierno se halla dispuesto á ajustarse 
el dia l.° de Julio cxtrictamente á loque h  ¡ey 
prescribe, y á no faltar por nada ni ¿ su letra t i  ú t u 
espíritu.

Se levanta la sesión á la3 seis y media.
C o n g r e s o .

Después de varíes preguntas, ruega el Sr. Martí
nez Pacheco al Sr. Ministro üe la Gobernación te 
sirva decir qué noticias oficiales tiene el Gobierno 
del estado de la salud pública do los puertos de 
Oriente, porque yo sé que no i=o!o en Daiuieta, amo' 
en Port-Said, se encuentra el cólera, y hasta bu lia- 
i ¡do algunos casas en el Cairo, y así lo dicen hoy los 
^riódicos.

El ministro confirma las noticias; dice qua se han. 
tomado las medidas oportunas. Sin embargo de to
do, no debe alarmar la presencia de la epidemia en 
Grecia en estos momentos, porque ya sabemos que 
con más ó menos intensidad, sucede lo mismo en 
esta estación.

Continúa el debate sobre el presupuesto de Go- 
bernacion.

Se levanta la sesión á las siete y media.

TERCER ANIVERSARIO.

El Jub i l eo  c i r cu la r  de las 40 |  
horas  q u e  t endrá  efecto et dia 2  fe 
de Ju l io  en  la iglesiade las mon-  ^  
jas del Angel ,  es á devoción d« 
la señora  doña Mati lde Criado é |  
hijos, en sufragio por  el a lma p- 
de su  esposo y padre  respect ivo,  p  
el E xcmo.  señor  

E>. V i c e n t e  G a a r n e r i o  t
(Q. E. P. D.)

y sup l ican  á  los fieles y amigos 
se s i rvan ,  en la visi ta  á  S. u .  M. |  
lo encomienden á  Dios, q u e d á n -  j? 
dotes agradecidos  por  ello.
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EL DEFENSOR DE GRANADA.

v Vlnd decoiifrato celebrado entre el 1)1-
t  rector de este periódico y el de la «Wo-

(esta- 
II ni ero

piedad' Q cnernl de Anuncios de Kspnùa, 
Vile^ld» en M adrid , calle del ß 'rlncljie, mi
‘f ff ,  p rincipal, Izquierda) desde el din S.° de J u 
lio d« íÍIS<V£ no Ítrmorlarcinos ningún anuncio 
ex tra  provincial »! no se recibe por condnccto 
de dlrSn Asociación.

POR QUÉ- COSER h MANO?

TODOS IOS MODELOS

OSETAS 2 50 SEMANALES,
SIN MAS ANTICIPO.

IO  g>or 1Ö O  «lo «Sesea«»*.© 
a l contado.

*3CXX^CMg| DO>lEa ./ÍL.‘SC_.C3M3>30»Or«', 
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
dceite, piezas sueltas y accesorios para 

toda clase de costara.

CA3A3 PARÍ t i  TESTA 
en todaa las capitales de provincia.

Para evitar falsiñcaciones, exíjanse en las facturas 
tu palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la Compañía fabril S I1YGEH.

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

P A R D S S U S  Ó  G U A R D A P O L V O
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en toma- 
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas cor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios quo 
son fijos ó malterab es.—Guardapolvos género cata
lán, á 110 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido do los elegantes traejeitos para ni
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran »asteria de moda ó gran bazar de Antonio 
.Mario, plaza de Bibarrambla, 2 >, contiguo á la tiea 
ria do quincalla La Perla.

m  m  TISSUS COBÜPSTENCM.
Gr«n surtido de re.vjea de oro remontoir y á llave, 
cou joyería, ©'inultos y li^os, para señora y cabal! i - 
ros.—Completo y variado surtido en relojes de p'u- 
t» y niket.—Ultimas novedades en relojes de sobre
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
y ecmomia, es el lema del establecimiento.—42, 
Zacatín, 42,—M. Bermudez.

w n in firn  » Be hace de muebles, plaza de 
i&LFifICpM&lDiá. Bibarrambla, núm. 5, 2.°

eusencia del dueño, se vende nn caballo. 
e r ú i ü  Placeta de Villa Ainsna, núm. 3'

t '^!er da tornería de hierro, bronce y
demás metales. Marfil y madera, de 

Miguel Cuesta, premiado en la Exposición granadi
na de 1876.

3, Abenamar, 3

« lft parroquia del Sagrario por la calle
de los Oficios á la del Estribo, se perdió 

el Domingo ú la salida de misa de 11 y media, una 
magnífica pulsera de oro La persona que se la cn- 
conirara y la quiera presentar en la Pieza Nueva, 31 
principal izquierda; s© le gratificará.

*7 a sí fi cj POR EL PROPIO COSECHE-
V ü iiS il j i  Ej.1iQ.i3 ro. En el anfibio y acreditad' 
establecimiento do Felipe ftleya, situado en la cu 
iie do Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes rebosas do vino, en botas preparadasal rfec- 
fco, de ¡as bodegas que el dueño d5l despacho ¡ o«e- 
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos cou el mismo nombre se 
vcndoa cu esta capital.—Precios, de iSS á4U> reales 
arroba, y rs. cuartilla.

W  W E  f r a n c i s c o
E i ú s k i l  U £ l ü  Vá J, SBMA1CAS.—San Ma-
tías. 2. Granuda.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño hu introducido grandes reformas para co ¡.o- 
dida 1 del público que tanto !e favorece. Se han esta
blecido co uedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
quo a í lo deseen. Todos ios dias habrá mesa redon
da a las ciaco de la tarde, á 10 rs. cubierto, eu ia 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

E L  3 D I - A - .
EL M ÁS B A R A T O  D E  LO S PERIÓ DICO S.

SiiplciiK'iito lucrarlo MCinimal gratuito.
Ci laborado res.—Señores Cas telar, Alarcon, Fernandez Bremon, B enjume a,

Alas (Clarín), ele , etc.
Varios artícu'oi del Sr. Oastelar en estos suplementos lian sido reproducidos en Lóndres, Berlín, Roma

y Nueva-York.

SERVICIO TELEGRÁFICO ESPECIALFolletín. —La novela que más llame la atención en Parts.
Política de E L  DIA..—El gobierno servidor del país, no su amo.—Economías,

Rebajas en las coutnbuciones.

Sala do despachos .— Exposición de cuadros .S ección de anuncios.— Depósito df, catAlogos y señas de anunciante?.Combinaciones que EL DIA cfrece A sus suscritores.
Primera: E L  DIA solo

Madrid, un mes, 1 peseta.—Provincias, tres meses, 3 id. 
t ’n núm ero, 5  céntimo« cu (oda flfrpnña.

Segunda: E L  DIA y
LA LIGANACIONAL DE CONTRIBUYENTES

BOLETIN SEMANAL
órgano oficial «le las liga».

.. Madrid y provincias, trimestre............................. 3‘50 pesetas.
Id. id. un a ñ o ............................. 11 id.

Tercera: E l i  DI.4 y
LOS VINOS Y LOS ACEITES

REVISTA QUI'CENAL

EL MEJOR DE LOS PERIÓDICOS ESPECIALISTAS EN SU RAMO.
Madrid y provincias, un año.................................. 16 pesetas.

En esta combinación no se admiten sino suscriciones POR UN AÑO, entendiéndose que las de LOS 
VINOS Y LOS ACEITES se contarán precisamente desde l.° de Enero á31 de Diciembre de 1883, sirvién
dose los números atrasados á las personas que se suscriban en el primer semestre, por la imposibilidad de 
dividir los tomos de esta publicación.

Cuarta7líI7 DIA
LA LIGA NACIONAL DE CONTRIBUYENTES

Y LOS VINOS Y LOS ACEITES.
Madrid y provincias, un año............................. 18 pesetas.S eparados cuestan dichos periódicos
El Día, un año................................................... pesetas 12
La Liga N acional de Contribuyentes . . id. 4
Los V ino8 y los A ceites........................................  id. 12 50

Total . . id. 28 50

Redacción y Administración: Carrera de San Jerónimo, 4o y 47,  Madrid.

D E  L A  P O S A D A  de La KbPada>8ale todoslos días un carruaga 
para Santafé, de 7 á ocho de la mañana,re. gresando 
el mismo á esta, saliendo de Santafé á las 5 de su 
tarde.

S E  V E R 7 D E  UQ ma£níflco armario de caoba w y una gfan máqUjna de eoser, y
otras cosas.—Campillo alto, 20.

F A B R I C A C A T A L A N a J J I . gS ;
de punto y paragflñs para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1(2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.— A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.
« « & Se hace do muebles, plaza do
ibfLsMUMkaUM, s .  Agustín, núm. 14.

a m a  n n  w «Xjfí'BSíF Asuncion Lozano, quo 
Áül'ifiiia Julia ÄjSLswÄtiKj. vive calle Mesa Redon
da, núm. 10, desea colocarse.

O -  J O S E  F S R -
nandez,ciruj modernista, 
cfrccesu gabinete ácuan 
tas personas teügan ne
cesidad de hacer uso de 
tus conocimientos eu el 
avtedental.Onficaciones, 
y empastes por todos los 

sistemas conocidos hasta el día. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
•«malte del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstes’co.—Construcción de piezas so 
bre baces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puesto» sin distinguirse de los na
turales desde30 rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tas sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, do 
recha.

B -  M A N U E L  © H I J U E L A .  Giru¡s,“>dentista,
frene el gusto de participar á sus numerosos favore 
cedores y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido uu 
magnífico aparuto que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolo'-.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturules; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gabinete presenta al ilustrado público 
grauajino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000. la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno hasta 60 reales, los mejo
res; por dos diente?, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, de.-de 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe Baja, 94, piso primero, Granada

A R I A  -6 Cr*8’ Pnmer-*za’ - âran raz°D) placeta deLiñan, Alfiacaba.

á El HHX

P á Í ,U  DK seguros

G A R A N T Í A S .
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivo«.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44. 16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compamas 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*lo reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
D. JOSaS PAA'COHBO. Oficinas, calle del *.«- 
(ribo, núm. O. ______________ _

w a  e* & T A U A  ®I conocido admi- 
A áufldlLiíaM*» njgtrador del coche

A Jaén, D. Jo^é Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de carruajes de Granada á Mo
tril, Calahonda, Torrenueva y viceversa, á los pre 
cio3 siguientes:

Berlina............................ 50 rs.
In te r io r ....................... 35
Banqueta....................... 25

Administración en Granada. Carrera de Gecil, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

Sale á las 10, todas las noches.

_ un segundo piso, calle de An-
S E  A L Q U I L A  guio, núm. 1.

H A R I N A S  D E  C A S T I1.L A  LA V I E J A .
la Trinidad Tres márcas superiores, primera clase, 
á 22 1[2, 22 1(4 y 22 reales arroba. Almecenea fuera 
de la Ciudad: ventas á precios muy reducidos.

^FíT'ilTtVP un magnífico piano vertical. Da- 
g$!¿i w &i RUJ&i ráa razón, calle de Lucana, nú-
mero 6.

«w* arriendan los bsños de la calle del Lavadero de 
las Tablas. P*ra tratar con su dueño, calle do 

las Tablas, núm. 26.

A ?  m p a a  Por ausentarse su dueño, 6e 
i».venden efectos de todas clase3

en la calle Ancha de la Virgen, núm. 4, y horas de 
11 de la mañana á 6 de la tarde.

S E  t / E K D E  UDaaraSa dorada y grande y una ¡ P A R A  S L  D 2 A  1 5  D E  A G O S T O  
porción de libros en buen estado, j ' • 

calle da ia Colcha, 8, darán razón.

d e í^Ds de todas c’.aseî, bajo la 
Ä ¿ ¿ B l i lC á A  direccica del conocido industrial |
D. José Fernandez Fuentes, placeta del Hospicio 
Viejo, núm. 6, Granada.—Frecios económicos en 
relaciona sus buenas condiciones.

próximo, se dan en arrendamiento vanna suertes de 
tierra con casas de labor y tinados, en la jurisdicción 
da Dehesas Viejas, <!e la propiedad de la Excma. 
Sra. Marquesn de Campotojar.

Para tratar de venta y condiciones, pueden avis 
tarse con su administrador general, el llustrímoáe 
ñor Don Lino Villar y López, calle de Pavaneras, 
núm 19, Granada.

f  A  CXITT V A M á  Nuevos surtidos para la 
u f a  O V J L ilA N A >  temporada do baños.—Fin 
perea’es, batistas, natinos, muselinas, piqués,telasde 
¡iÜo para vestidos, quitasoles, abanico», fichú» y es
cote».—Toalln» tu cas, sábnnas para baño, telas va
rias para bañadores, saya» de hilo, guarda-polvos 
para viaje, do hilo y alpaca.—Especial y acreditado« 
curtido en holandas lulo redondo do Couttraj, lienzos 
bc'gas y de Rentería, madapolanes franceses para ca
misas, percales y holanda« do color, |naukouk, muse
linas y batista« blancas, enenjes crudos, cremas, ti
ra» bordadas, entredose», medias blancas, crudas y 
do colores, calcetines, bañadores alpacas y driles su
periores para trajes de caballero.

Para mucfitraB y encargos diri irse á Miguel Ló
pez, Hermano.

L A  U R B A N A
\l

Compañía de seguros contra el incendio el rayo, la 
explosión del gas y los aparatos de vapor. 

Fundada en París el año de 1838. 
Garantían.

Reales.

iu

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios.....................  20.000.00t

Primas y reservas por el mismo coa-
'  LOOO.OOicepto....................................................148.

Total garantías para el ramo de incen
dios....................................................... 168.000. o»

La L'rbana y  «I Sena.
Ramo de seguros sobre la sida y accidentes.

Reales.

CapitalEocial por ambos conceptos. 
Fondos de garan tía .........................

96 000.0C
120.000.000

Total............ 216 000 000
E&ta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacte- 
dos, y paga sin demora y si contado el importe jus
tificado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficina» de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Homo del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

BANCO HIPOTECARIO DE ES-
paña.—Su apoderado en la provincia de Granada, 
D. Rafael de la Cruz Quesada, oficinas calle de San
ta Teresa. n.° 1, y en la misma casa están 1rs de la 
Banque Transatlantique, à quien también represen
ta el expresado Sr. Cruz; y las da la Compañía de 
Seguros Reunidos, La Union y El Fénix Español, 
de la cual es subdirector.

A COMPRAR BARATO- Sordid«
5 rs.; guantes de seda largos y calados, varias clases. 
Abanicos, desde 2 rs. á 200; bastones de muchos ca
pricho»; quitasoles y antucás de seda y percal.—En 
el precio fijo, calle de Mendez Nuñez, esquina á la del 
Estribe.

LLEGÓ LA HORA, más los deseos de 
los aficionados á tirar al blanco, D. Miguel Rodrí
guez, maestro del tiro situado baños de Genil, ha 
dispuesto poner palomas á todos los aficionado» que 
lo deseen. Las liores del tire serán desde les seis de 
la mañana hasta, las ocho de la noche.—Paloma», 1 
real cada dlsp&ro; docena á los blancos, 3 rs.

AVISO INTERESANTE.—EN LACALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á ls precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas—Ve- 
loados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
tes manda ú todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

S S ¡ A L Q U I L A  j PÍE°- con jardín^  j  cundra, calle JSan Miguel: ¡
Baja, núm. 25. En la misma casa están las llaves.

___  ausencia del dueño, se vende un caballo 
Í P G H  Placeta de Villa Amena núm. 3.

T A Wf A  «*«« ATT wifcTA Fábrica de alfombras
de esparto, Mesones,

49.—Artículos de verano, persiana chinesca. Junco 
del país y de la India. Dibujos preciosos, precios 
equitativo».

A LA VILLE DE PARIS,
de Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Mendez N i
ñez, 39.—Eu este acreditado establecimiento 6e en
cuentra siempre el más completo surtido de toda cli
se do telas de las principales fábricas del reino y del 
extrsnjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones raso?, terciopelos, groa, tafetanes, 
damascos, portier?, alfombras, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoees y ti
ras bordadss, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.— El mejor surtido en medias y calcetines de se
da, hilo de Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad en géneros ingleses y del reino para trajes da 
caballero.

jerezanas. Se vende una gran partida en 
arA-. ¿assí muy buen uso y á precios sumamente
arreglados. Recogidas, 1, darán razón.

PANACEA DE LA DENTICION.
La madre que afanosa busca el bienestar de sus que
ridos hijo», no debe olvidar los trastornos que oca
siona eu su organización la evolución dentaris, tras
tornos, que si el remedio no es aplicado á los pri
meros fÍQloraas, puede ocasionar hasta la muerte. 
El tesoro de la infancia, es hpanacea de la dentición, 
maravillosa por sus efectos, como lo atestiguan hu 
muchísima venta. Nuestros frascos llevan impreso 
eu el cristal Farmacia de San Gil, Granada y en bus 
etiquetas dos sellos con las iniciales enír lazada« 
M. G. y ea el gollete, la firma y rúbrica de su autor. 
Fijarse bien, pues hay imitaciones. Unico depósito 
en Granada, D. Miguel González Perales, farmacia 
San de Gil.—Frasco, 4 reales.
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